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Santa Cruz de la Sierra, 13 de Marzo de 2024

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N' 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de 2024, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 216 2024 de 13 de
Marzo de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
contpetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento,

Que, la Ley Departamental Nb 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento.para que el
Gobierno Auiónermo Departamental otorgue Personalidad Jurídica,

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 216 2024 de 13 de Marzo de 2024, concluye que la solicitante
ASOCIACIÓN DE MUJERES PRODUCTORAS AGROPECUARIAS COMUNIDAD LA AGUADA ''AMPRODAC'" hA
cumplido para la obtención de su personalidad juridica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el
Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se pioceda a la firma de la
Resolución Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitarrte y se proceda a la protocolización rJe sus
documenios.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virlud de la Resoiución Administrativa lrlo 004/2A24 cie 14 de
febrero de 2A24 y en representación del Gobierno Autónomo Departamerital de Santa Cruz, por delegaciórr, en uso cie
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona coleciiva con la denorninacíón ASCIC¡AClÓN
DE MUJERES PRODUCTORAS AGROPECUARIAS eO[ñUNII]AD LA. AGUADÁ. "AnIPRODAC" clasifica<la eonlo
ASCCiACiON DE PRADUGTORES, como persona jurídica sin fines de lücro¡ con domicilio en el ftJunicipio de
Comarapa, Provincia Manuel frlaria Cabailerc, Departanrentc cle Santa Cruz - Bolivia, con la prohi,aición di dedicarse a
o'iro rubi"o que no sea e! ir¡dicado en su Estatutc¡ Or"gárrico, asi también a actividades ilícitas que aterrte¡r a la seguridad
pútilica bajo senciórr de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone kr
protocclizaciirn rie su Estatuto Orgánico con sus XV Titulos, 40 Articulcs y su Reglamento lnterrro con sus Vi
Capítuios, iirJ Irr-tículos.

Ariiculo Segr.rndo.- La persona jurídica beneficiacia o favorecida ccn esta Resclución. en caso que siJS ob¡etivos
o activirJades a rjesalrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, del:erárr trarn¡iar la airtcrización expresa ante las
instancias rnunicipales, Cepartamentales y/c nacionales cornpetentes, cumplien«lo con ios requisitos y norrrraiivas
correspondientes.

F.l Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, r?alizará. !a respectiva publicación de la presente
Resolución A¡lrninistralivaen la Gaceta Oficial, de aeuerdo a lo estebiecielq e-n el Decreto DepartanicniaiSüü, de fecha
14 cie enero cie 2ü20

Regístrese. Cl.rnr ¡:lase y Archivese.
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